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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Número: ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021. 
 

Anexos:  

 

En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. 
Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 11:00 horas del tres (03) 
de marzo del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona 
de manera ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 
Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado 

América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 
 

Ante la presencia del Comisionado, la Comisionada Presidenta, Lic. 
FGTR, sometió a consideración el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-008/2021, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Jefatura de oficina del C. Gobernador, Zacatecas. 

5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-009/2021, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Secretaría del Zacatecano Migrante.  

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-010/2021, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Secretaría del Zacatecano Migrante.  

7.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-013/2021, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Miguel Auza, Zacatecas.  

8.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-015/2021, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas 

9.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-016/2021, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas.  
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10.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-003/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas.  

11.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-005/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas.  

12.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-006/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas. 

13.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-007/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas. 

14.- Asuntos Generales. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión 
de Pleno la Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), Mtro. SMA 
(Comisionado) y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 
existe Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se 
convocó, dando razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, 
declara formalmente instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo 
por parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el 
siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados 
integrantes del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la 
presente sesión, adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
 
a.) Aprobación correspondiente a la Tabla de Aplicabilidad, de la 

que realiza la Fiscalía General del Estado de Zacatecas. 
 
b.) Para consideración y en su caso aprobación del Memorándum 

realizado por el Director Administrativo L.C. Manuel de Jesús Palacios 
Mata, correspondiente a diversos Movimientos Administrativos. 

 
c.) Informe de cumplimiento del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 

de Tlaltenango de Sánchez Román, dentro del expediente IZAI-DIOT-
065/2020, Para archivo definitivo.  
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d.) Informe de cumplimiento del Sujeto Obligado, Secretaría de 
Educación del Estado de Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-
070/2020, Para archivo definitivo 

 
 
e.) Informe de actividades que realizó la C. Comisionada 

Presidenta Fabiola Gilda Torres Rodríguez, respecto a su comisión en el 
Estado de Durango. 

 
 
f.) Informe de actividades que realizó la C. Comisionado Samuel 

Montoya Álvarez, respecto a su comisión en el Estado de Durango. 
 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha veinticuatro 
(24) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a 
consideración de los CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el 
siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados    
integrantes del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha 
veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) en los 
términos presentados. 

 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, consistente 

en la Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-008/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Jefatura de oficina del C. Gobernador, Zacatecas., por lo que, 

una vez concedido el uso de la voz al C. Comisionado la Mtro. SMA es que 

una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el 

siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto, a la resolución presentada dentro del 
expediente IZAI-RR-008/2021, interpuesto en contra del sujeto obligado 
Jefatura de oficina del C. Gobernador, Zacatecas, en tal virtud procede 
SOBRESEER el presente asunto, en términos del artículo 184 de 
nuestra Ley de Transparencia Local.   

 
 
 
5.-En cuanto al quinto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-009/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría del Zacatecano Migrante, por lo que, concedido el uso 

de la voz a la C. Comisionada Lic., FGTR es que una vez que hiciera del 

conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-009/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Secretaría del Zacatecano 

Migrante, por las razones expuestas con antelación MODIFICAR la 

respuesta emitida. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR a la Secretaría del 

Zacatecano Migrante para que, en un plazo de CINCO días, contados a 
partir que cause efecto la notificación de la resolución, a efecto de que 
proporcione la información solicitada o bien la resolución del comité de 
transparencia que avale la inexistencia de la información. 

 
6.-En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en la. 

Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-0010/2021, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Secretaría del Zacatecano Migrante. por lo que, concedido el uso 
de la voz al C. Comisionado Mtro., SMA es que una vez que hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-010/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Secretaría del Zacatecano 

Migrante, por las razones expuestas con antelación MODIFICAR la 

respuesta emitida. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR a la Secretaría del 

Zacatecano Migrante para que, en un plazo de 5 días, contados a partir 
que cause efecto la notificación de la resolución, a efecto de que 
proporcione la información solicitada o bien la resolución del comité de 
transparencia que avale la inexistencia de la información. 

 
 
7.-En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en 

la Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-0013/2021, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Miguel Auza, Zacatecas. por lo que, concedido 
el uso de la voz a la C. Comisionada Lic., FGTR es que una vez que hiciera 
del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:   

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-013/2021, 

interpuesto en contra del Sujeto obligado, Ayuntamiento de Miguel 

Auza, Zacatecas, por las razones expuestas con antelación declarar 

FUNDADO el motivo de inconformidad.  

 
Consecuentemente, se acuerda DAR VISTA al recurrente, a efecto 

de que, en el término de CINCO DÍAS hábiles contados a partir de la 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga. 
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8.-En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en la. 

Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-015/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas. por lo que, concedido 

el uso de la voz a la C. Comisionada Lic., FGTR es que una vez que hiciera 

del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-015/2021, 

interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villanueva, 

Zacatecas, declarar FUNDADO el motivo de inconformidad.  

 
 

Consecuentemente, este organismo garante dará VISTA al 

recurrente con la información para que, dentro del término de CINCO 

DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación, en vía de 

cumplimiento manifieste lo que a su derecho convenga. 

 
 
9.-En cuanto al noveno punto para ser tratado el mismo consistió en 

la. Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-016/2021, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Villanueva, Zacatecas. por lo que, concedido 
el uso de la voz al C. Comisionado Mtro., SMA es que una vez que hiciera 
del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-016/2021, 

interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villanueva, 

Zacatecas, declarar FUNDADO el motivo de inconformidad.  

Consecuentemente, este organismo garante dará VISTA al 

recurrente con la información para que, dentro del término de CINCO 

DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación, en vía de 

cumplimiento manifieste lo que a su derecho convenga. 

 
10.-En cuanto al décimo punto para ser tratado el mismo consistió en 

la. Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-003/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. por lo que, concedido el uso de la voz 
a la C. Comisionada Lic., FGTR es que una vez que hiciera del conocimiento 
el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-009/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Jerez, 

Zacatecas, declarar FUNDADA la denuncia. 
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Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al sujeto obligado, a 

efecto de que, en el término de QUINCE DÍAS hábiles contados a partir 
de la notificación, publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información faltante con los criterios establecidos en la resolución 
respecto al artículo 41 de la Ley de Transparencia Local. 
 

 
11.-En cuanto al décimo primer punto para ser tratado el mismo 

consistió en la. Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-005/2021, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. por lo que, concedido el uso 
de la voz a la C. Comisionada Lic., FGTR es que una vez que hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-005/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Jerez 

Zacatecas, declarar FUNDADA la denuncia. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al sujeto obligado, a 

efecto de que, en el término de QUINCE DÍAS hábiles contados a partir 
de la notificación, publique en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información inherente al artículo 39, fracción XXI de la Ley de 
Transparencia local.  
 

 
12.-En cuanto al décimo segundo punto para ser tratado el mismo 

consistió en la. Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-006/2021, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. por lo que, concedido el uso 
de la voz al C. Comisionado Mtro., SMA es que una vez que hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente:  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, respecto, del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 

Jerez de García Salinas, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-

006/2021, declarar FUNDADA la denuncia. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al denunciante, a 

efecto de que, en el término de QUINCE DÍAS hábiles contados a partir 
de la notificación, publique la información inherente al artículo 39 
conforme a los criterios establecidos en la resolución. 

 

 
13.-En cuanto al décimo tercer punto para ser tratado el mismo 

consistió en la. Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-007/2021, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. por lo que, concedido el uso 
de la voz a la C. Comisionada Lic., FGTR es que una vez que hiciera del 
conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-007/2021, 

interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Jerez 

García Salinas, Zacatecas, dentro del, declarar FUNDADA la denuncia. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al denunciante, a 

efecto de que, en el término de QUINCE DÍAS hábiles contados a partir 
de la notificación, publique la información inherente a la fracción IX del 
artículo 39 de la Ley de la materia. 

 

 
14.-En cuanto al décimo cuarto punto para ser tratado el mismo 

consistió en los Asuntos Generales a tratar: 
 

 
a.) Aprobación correspondiente a la Tabla de Aplicabilidad, que realiza 

la Fiscalía General del Estado de Zacatecas. 
. 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, la aprobación de la tabla de aplicabilidad de la 
Fiscalía general de justicia del Estado de Zacatecas. 

 
 
b.) Aprobación del Memorándum realizado por el Director 

Administrativo L.C. Manuel de Jesús Palacios Mata, correspondiente a 
diversos Movimientos Administrativos. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.14 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, los movimientos administrativos señalados en el 
memorándum de mérito del Director Administrativo de este Instituto.  

 
 

c.) Informe de cumplimiento del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 

Tlaltenango de Sánchez Román, dentro del expediente IZAI-DIOT-065/2020, 
Para archivo definitivo. Por lo que en uso de la voz la Secretaria Ejecutiva 
ASDR, manifiesta que el Ayuntamiento de Tlaltenango no contaba con la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto 
al artículo 41 fracción I, que refiere al Plan Estatal de Desarrollo y a los 
planes municipales de desarrollo urbano, de igual manera, se interpuso la 
denuncia, se admitió a trámite, y se dio cuenta de la misma al Ayuntamiento, 
no comparece no contesta, procedemos a hacer una revisión por parte de 
nuestra dirección de tecnologías respecto al cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y efectivamente se observa que tiene un nivel 
de cumplimiento del 44%, se le otorga el término para que conteste, 
finalmente se le dan 15 días, el contesta y actualiza la información en la PNT, 
se realiza de nueva cuenta un dictamen y efectivamente la dan por 100% 
cumplida, por lo que se propone emitir acuerdo de cumplimiento y ordenar el 
archivo del expediente. 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.15 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al expediente IZAI-DIOT-065/2020, 
declarar cumplida la denuncia a la resolución dictada dentro del 
expediente de mérito, y en consecuencia ordenar el archivo del 
expediente como asunto totalmente concluido  

 
d.) Informe de cumplimiento del Sujeto Obligado, Secretaría de 

Educación del Estado de Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-
070/2020, por lo que en uso de la voz, manifiesta la Secretaria Ejecutiva 
ASDR, respecto a la información que tiene publicada en su plataforma la 
Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas, el ciudadano se queja de 
que respecto al artículo 39 fracción II, no está publicada la información esta 
refiere al ejercicio del trimestre 2020, el ciudadano comenta que la falta la 
publicación de tres ejercicios de 2020, de igual manera se admite la 
denuncia, se realiza una verificación, por la Dirección de Tecnologías, y se 
da cuenta, que efectivamente no tenía publicado en su totalidad la 
información de ese artículo que refiere a la estructura orgánica de la 
dependencia, se hace una revisión una vez que se le da el plazo a la 
Secretaría para que actualice la información en su plataforma y ya se hizo un 
revisión de nueva cuenta, nuestra dirección de tecnologías nos da un 
dictamen en el que dice que ya tienen cumplida el 100% con la información 
publicada en la Plataforma, entonces al igual que la anterior, la propuesta es 
que se declaren cumplido y se ordene el archivo del expediente como 
totalmente concluido toda vez que ya tienen su obligación de transparencia al 
100%. 

 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.16 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al expediente IZAI-DIOT-070/2020, 
ordenándose su archivo como asunto totalmente concluido. 

 
 
e.) Informe de actividades que realizó la C. Comisionada Presidenta 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez, respecto a su comisión el Estado de 
Durango. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.17 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación del libro el poder 
social de la transparencia en voz de la sociedad civil acceso a la 
justicia, integración igualdad seguridad, anticorrupción y libertad. 
Invitación por parte de los Comisionados de Durango. Hacerle llegar a 
la sociedad este libro que se expuso en el evento. Libro que se 
encuentra en la PNT, con un código QR, donde los ciudadanos pueden 
bajar este libro. 

 
 
f.) Informe de actividades que realizó la C. Comisionado Samuel 

Montoya Álvarez, respecto a su comisión el Estado de Durango. 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD08-IZAI/03/03/2021.18 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a al informe de actividades que realizó 
el C. SMA, respecto a la presentación del libro en el Estado de Durango. 

 
 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se 

dio por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas 
con veinticinco minutos (12:25 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el 

artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
para constancia de todo lo ahí acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 
CONSTE. ---- (DOY FE). -------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 
 
 

 
 

L´MJAC-VLC 

 
 
 
 

La presente foja forma parte del acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, celebrada en fecha 03 de marzo de 2021 en la Ciudad de Zacatecas, 

Zacatecas, y consta de cinco (5) fojas útiles por ambos lados. 

 

 

 

 

 

 

 


